Formulario Etapa N°4

Presentación Información servicios desconcentrados 

OBJETIVO N°1: “Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación de la perspectiva territorial”. 

	SERVICIO: Servicio Nacional de la Mujer

	REGIÓN: Todas las regiones


	Actividad 1.1

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan



	Objetivo

Específico
	Indicador

  
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, cumple parcialmente o no cumple el objetivo)

	Mejorar la  coordinación y comunicación entre el nivel central (asesoras/es ministeriales) y las regiones (seremias), para la implementación y cumplimiento de los Compromisos Ministeriales adquiridos en el marco de la Agenda de Género.
	70% de los  ministerios traspasan información solicitada. 2007

80% de los  ministerios traspasan información solicitada. 2008

90% de los  ministerios traspasan información solicitada. 2009
	Se avanza en la comunicación entre el NC y las regiones para informar sobre los compromisos ministeriales; sin embargo hay que persistir en esta tarea para lograra la comunicación rápida y fluidamente hacia regiones



	Incorporar las variables territoriales en los compromisos asumidos por los sectores en la Agenda de Género 
	90% de compromisos de la Agenda de género en regiones incorporan variables territoriales, 
	Se cumple, sin embargo se requiere fortalecer más aún la Comisión PRIO como instancia de Complementariedad en la región; se implementan las siguientes  medidas:

jornadas de trabajo con la Comisión técnica para mostrar los objetivos estratégicos

revisar en reuniones de planificación la Agenda de género y el diagnóstico regional

llevar a la comisión los compromisos adecuados a la realidad regional

	Incorporar  las variables territoriales en los contenidos de las asesorías que las direcciones regionales  entregan para el PMG- género de los Servicios desconcentrados
	90% de las asesorías de género a los servicios desconcentrados incorporan variables territoriales.
	Se cumple con el indicador; se debe continuar con la asesoría a los servicios desconcentrados incorporando las variables territoriales

	Incorporar las variables territoriales en los instrumentos de apoyo técnico metodológico

Incorporar variables territoriales en la capacitación de funcionarios públicos de servicios descentralizados.

Incorporar variables territoriales en los eventos de intercambio de experiencia


	90% de los instrumentos  incorporan variables territoriales/ total de instrumentos metodológicos

90% de capacitaciones a funcionarios públicos incorporan variables territoriales.

90% de intercambios de experiencia incorporan variables territoriales
	Cumplido

Cumplido

Cumplido

	Coordinar con Ministerios y Servicios que apoyan la implementación del MJH a nivel nacional  para la firma de un protocolo de acuerdo.

Considerar las variables territoriales en la ampliación proyectada para el  2008 de 105 a 205 Municipios

Incorporar la opinión de las mujeres participantes del programa a nivel regional en los encuentros evaluativos


	80 % de los Ministerios y Servicios que apoyan la implementación del PMJH firman Convenio Intersectorial con SERNAM 

Meta: 80% de los municipios definidos incorporando las variables territoriales

Meta: 80%

de los Encuentros de Mujeres desarrollados incorporan la opinión de las mujeres
	Cumple

Este indicador  sólo será posible de medir el año 2008, ya que la ampliación del Programa a 200 comunas  se realizará a partir de enero del próximo año.

Este indicador será posible medir en enero del 2008 

	Recoger la especificidad territorial para adecuar la entrega del producto a cada realidad regional

Incorporar las variables territoriales en las Ferias regionales 
	80% de los productos ofrecidos a las mujeres microempresarias incorporan la variables territorial.

80% de las ferias realizadas incorporan variables territoriales 
	Cumplido

Cumplido

	Ajustar la cobertura de las actividades de prevención de VIF realizadas por las direcciones regiones a las características específicas de cada territorio

Incorporar las características y necesidades específicas de las usuarias del territorio en el diseño del modelo de atención

Atender las características específicas de las usuarias del territorio
	Meta 90% 

De las  actividades de prevención incorporan características específicas de cada territorio

Meta: 90% de los modelos de atención incorporan las necesidades específicas de las usuarias No se formula indicador 2007.

Meta :90% 

de las casas de acogida incorporan las características específicas de las usuarias del territorio
	Cumple 100% actividad comprometida en plan de trabajo 2007 en plazo estipulado. 

Respecto a indicador 2009, no es posible calcular aún

Cumple 100% actividad comprometida en plan de trabajo 2007 en plazo estipulado. 

Respecto a indicador 2009, no es posible calcular aún)

Cumple 100% actividad comprometida en plan de trabajo 2007 en plazo estipulado.

Respecto a indicador 2009, no es posible calcular aún



	Mejorar los espacios de difusión de derechos con enfoque de género, considerando las variables territoriales.

Mejorar y re diseñar las actividades socioeducativas con enfoque de género, incorporando la opinión de las usuarias y de las encargadas regionales, con el fin de promover el desarrollo de competencias para fortalecer los procesos de asociatividad de las mujeres, y el acceso y el desempeño de lideresas en cargos de representación popular y de toma de decisiones.

Hacer seguimiento y evaluación de las políticas de igualdad a través de las mesas de mujeres y los cabildos regionales

 Mejorar las bases de los fondos incorporando la opinión de las encargadas regionales, con el fin de promover los derechos humanos de las mujeres a través de proyectos innovadores en los distintos territorios.
	El 90% de la información de derechos incorporan variables territoriales

90% de las actividades socioeducativas incorporan variables territoriales.

90% de las regiones realizan seguimiento y cabildos.

 90% de Las bases de los fondos 2008 incorporan la opinión de las encargadas regionales en su diseño. 
	Estamos en proceso de evaluación y sistematización de la información emitida por las usuarias y los usuarios, por lo que, cuando este proceso esté terminado, sabremos qué es necesario incorporar al producto. 

Pendiente hasta diciembre

Pendiente hasta diciembre

Estamos en proceso de finalización de la implementación de los fondos concursables; con ello recién podremos solicitar la opinión de las encargadas regionales para generar su rediseño.

	Desarrollar Agendas de Trabajo para la equidad de género con Asociaciones empresariales, organizaciones sindicales, organismos públicos e Instituciones de Educación

Implementar el Portal “iguala.cl”

Incorporar la Equidad de género en la educación y prácticas educativas no sexistas


	90% de las regiones tienen diagnósticos.

90% de las regiones realizan seminarios.

75% del Portal “iguala.cl” incorpora variables territoriales

50% de los centros de formación técnico- profesional  reciben información del Programa.

(NOTA: instituciones de educación superior que imparten carreras de a lo menos 4 semestres)
	A la fecha, todas las regiones han realizado reuniones de coordinación con diversos actores. Cumplido

A la fecha, todas las regiones han realizado los seminarios de presentación del Programa. Cumplido

A la fecha se han habilitado todos/as los/as encargados regionales del programa en el uso del portal para la publicación de ofertas en la Bolsa de Empleo. 

En conjunto con el Ministerio del Trabajo se desarrolla capacitación a OMIL en todas las regiones del país en el uso del Portal (asistencia para la búsqueda de empleo). A la fecha se ha realizado en cinco regiones. Cumplido

Compromiso para el 2009.



	Incorporar variables territoriales en la elaboración y diseño de las Campañas Comunicacionales y el material gráfico. 

Diseñar las Campañas Comunicacionales y los materiales gráficos atendiendo las características territoriales de sus usuarios, clientes, beneficiarios


	90% del material gráfico incorpora variables territoriales y atiende a las características territoriales de los U/C/B 

90% de los Planes anuales de comunicación incorpora variables territoriales y atiende a las características territoriales de los U/C/B 
	Cumplido

Cumplido

	Incorporar las variables territoriales a los estudios e investigaciones
	90% de los estudios e investigaciones incorporan las variables territoriales
	Compromiso para el 2009


	Actividad 1.2

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos 



	Productos
	Modificaciones o mejoras comprometidas
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	Coordinación Intersectorial para incorporar criterios de Equidad de Género en las Políticas Públicas 

Compromisos  ministeriales para la Igualdad de Oportunidades
Compromisos regionales para la Igualdad de Oportunidades.

Agendas y convenios con los sectores prioritarios
Sistema de Enfoque de Género
 
	1. Incorporar variables territoriales en la elaboración o diseño del producto. 

2.  Diseñar el producto atendiendo las características territoriales de sus usuarios, clientes, beneficiarios


	Se incorpora la mejora comprometida. Se toman las medidas desde el Servicio para apresurar el proceso de incorporación de las variables territoriales

Están funcionando las Comisiones PRIO en 13 regiones del país

Acordadas Agendas y convenios con los sectores prioritarios

Asesoría a los servicios Concentrados y Desconcentrados

	Capacitación y Asesoría Técnica a Funcionarios/as del Sector Público en materias de Género.

Instrumentos técnico-metodológicos de apoyo.

Capacitación a funcionarios/as públicos en materias de género.

Eventos temáticos para la reflexión e intercambio de experiencias

Asesoría Técnica y Metodológica para la incorporación del Enfoque de Género en los procesos de  Planificación y Gestión.

Asesoría Técnica Implementada en el Marco del Sistema de Enfoque de Género: 

Asesoría Técnica para la incorporación del Enfoque de Género en los procesos de  Planificación y Gestión a nivel Regional y Local.
	1. Incorporar variables territoriales en la elaboración o diseño del producto. 

2.  Diseñar el producto atendiendo las características territoriales de sus usuarios, clientes, beneficiarios


	Se capacita a los funcionarios públicos en regiones

Se avanza en lo comprometido, los recursos de capacitación se desconcentran a regiones

Se elabora una Guía Metodológica para la incorporación de género a nivel regional y local

Se incorporan las variables territoriales en las asesorías a  los servicios desconcentrados  a nivel regional.

Intervención de instrumentos a nivel regional (Plan regional) y local (Pladeco, Padem)

	Modelos Programáticos/ 

Programa Mejorando la Empleabilidad y Condiciones Laborales de las Mujeres Jefas de Hogar


	Incorporar variables territoriales en la elaboración o diseño del producto. 

Diseñar el producto atendiendo las características territoriales de sus usuarios, clientes, beneficiarios

Incorporar la participación de sus usuarios, clientes o beneficiarios en la definición de las características del producto, sus formas de acceso o distribución territorial 
	A la fecha se firmó un Convenio  Intersectorial cuatrianual, con el objetivo de que cada región paulatinamente firme Convenios específicos en las regiones, incorporando de esta forma la especificidad de cada región

En el marco de la ampliación del Programa se modificaron los Convenios de continuidad  suscritos con las municipalidades, a objeto de asegurar el cumplimiento de los sentidos y la mirada estratégica  del Programa a nivel local; se aspira a que cada comuna ajuste el programa a sus necesidades y tenga el personal adecuado a las mismas.

	Desarrollo y  fortalecimiento  de los Microemprendimientos de Mujeres.

Asesoría técnica e información a mujeres microempresarias sobre fomento productivo para el desarrollo de sus negocios.

Ferias regionales de comercialización.
	 Incorporar variables territoriales en la elaboración o diseño del producto. 

Diseñar el producto atendiendo las características territoriales de sus usuarios, clientes, beneficiarios

Incorporar la participación de sus usuarios, clientes o beneficiarios en la definición de las características del producto, sus formas de acceso o distribución territorial
	Se avanza en el conocimiento del territorio y de las usuarias de tal forma de ajustar el producto a las necesidades específicas de cada región.

Se avanza en coordinación con otros sectores

	Capacitación y Apoyo a la formación de Redes para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar.

Atención Psicológica y Jurídica a las Víctimas de Violencia Intrafamiliar a través de los Centros de la Mujer.

Casas de Acogida para las mujeres víctimas de violencia Intrafamiliar y sus hijos/as.
	Incorporar variables territoriales en la elaboración o diseño del producto.

Diseñar el producto atendiendo las características territoriales de sus usuarios, clientes, beneficiarios
Casas de Acogida incorporan las  características específicas de las usuarias del territorio
	Se realizarán diagnósticos regionales que permitan explicitar y/o validar prioridades de cobertura o focalización territorial. En el 2008, se realizará una priorización y distribución diferencial de   las coberturas de capacitación por parte de las Direcciones Regionales, tanto en lo relativo a redes sociales como a funcionarios públicos.
Se ha realizado un levantamiento de información con el fin de diferenciar coberturas por región, sin embargo, el desafío será  variaciones en la asignación presupuestaria hacia 2009. 

Se está incorporando efectivamente las mejoras hacia 2009: se ha elaborado el levantamiento de información y  un diagnóstico preliminar, con el fin de aumentar la cobertura en territorios más vulnerables.

Se elabora un instrumento cualitativo para incorporar las necesidades específicas de las usuarias del territorio  en el modelo de atención de los centros de la mujer.

Se está incorporando efectivamente las  mejoras hacia 2009, con el fin de incorporar las características del las usuarias del territorio en la entrega de servicios por parte de las casas de Acogida.

Se está en proceso de lograr convenios de cooperación en relación a las usuarias de los territorios, con las siguientes instituciones:  Carabineros, Ministerio Público, Ministerio de Salud, Ministerio de Justicia, Ministerio del Trabajo, Ministerio de Obras Públicas. 

Estos se traducen en acciones específicas en cada territorio, con el fin de garantizar el acceso de las usuarias a servicios que faciliten la reparación de la situación de VIF. 

Hacia 2009, se implementarán además convenios y acciones con Ministerio de Educación, Ministerio de Vivienda, Ministerio del Interior, MIDEPLAN. 

	Promoción de Derechos y de la Participación Social de las Mujeres.

­
Difusión de derechos a través de las Oficinas de Información, Reclamos y Sugerencias.

­
Encuentros, cabildos, consultas ciudadanas, Escuelas de Liderazgo,  diálogos y/o Seminarios para el empoderamiento de las mujeres.

­
Fondo Concursable.


	Incorporar variables territoriales en la elaboración o diseño del producto. 

Diseñar el producto atendiendo las características territoriales de sus usuarios, clientes, beneficiarios

Incorporar la participación de sus usuarios, clientes o beneficiarios en la definición de las características del producto, sus formas de acceso o distribución territorial
	Se está en proceso de incorporación; sin embargo aún no se puede dar cuenta de todas las actividades del 2007, estarán listas en diciembre.

	Agendas de trabajo para la equidad de género con Asociaciones empresariales, organizaciones sindicales, organismos públicos e Instituciones de Educación

Portal “iguala.cl”

Promoción de Modelos de Responsabilidad Social Empresarial en los Sectores Público y Privado.

Asesoría técnica y seguimiento para la formulación y aplicación de Planes de Buenas prácticas en Empresas públicas y privadas.

Equidad de género en la educación y prácticas educativas no sexistas 


	Incorporar variables territoriales en la elaboración o diseño del producto

Diseñar el producto atendiendo a las características territoriales de sus usuarios, clientes, beneficiarios.

Medidas necesarias: Optimizar el modelo atendiendo a las características territoriales

Generar instrumentos y estrategias para mejorar las coordinaciones de modo de optimizar el producto
	Cada región desarrolló la actividad conforme a la realidad regional realizándose seminarios en todas las regiones convocando a diversos actores regionales lo que permite avanzar efectivamente en los objetivos.

Las ofertas incorporadas a la bolsa de empleo son 90% regionales y se ha desarrollado estrategia para capacitar a las OMIL en el uso del Portal, específicamente en los contenidos de asistencia a mujeres para la búsqueda de empleo,  permitiendo coordinación con actores relevantes en el nivel regional como es SENCE y Ministerio del Trabajo y abriendo un proceso de colaboración con los encargados de las OMIL.

En el desarrollo de la línea con empresas para la Promoción de Modelos de Responsabilidad Social Empresarial en los Sectores Público y Privado y para la formulación y aplicación de Planes de Buenas prácticas ya se ha iniciado el trabajo con empresas en algunas regiones encontrándose en la etapa de aplicación del cuestionario de diagnóstico. 

Se desarrolló una segunda reunión de equipo (no contemplada en el diseño inicial) con los encargados regionales del programa para analizar el estado de avance de las acciones e incorporar sugerencias desde el nivel regional tendientes a mejorar la gestión. 

	Difusión de Temáticas de Género Prioritarias a través de los Medios de Comunicación. 

· Plan Anual Comunicacional.

· Campañas Comunicacionales
	1. Incorporar variables territoriales en la elaboración o diseño del producto. 

2.Diseñar el producto atendiendo las características territoriales de sus usuarios, clientes, beneficiarios
	Nivel central y DR incorporan la opinión de los periodistas de regiones para diseñar los planes anuales de comunicación y las campañas.  

Se consideran las variables territoriales para el diseño de las mismas.

	Capacitación y Asesoría Técnica a Funcionarios/as del Sector Público en materias de Género.


	Incorporar variables territoriales en la elaboración o diseño del producto. 

Diseñar el producto atendiendo las características territoriales de sus usuarios, clientes, beneficiarios
	Se han logrado incorporar las mejoras comprometidas, lo cual se traduce en el traspaso de los recursos a las regiones y se han entregado los lineamientos estratégicos para su ejecución. Se han dispuesto de las medidas necesarias para que las Direcciones Regionales ejecuten  los módulos de capacitación.

	Información sobre la Situación y  Brechas de Discriminación que afectan a las mujeres

Estudios e Investigaciones
	Incorporar variables territoriales en la elaboración o diseño del producto. 

Diseñar el producto atendiendo las características territoriales de sus usuarios, clientes, beneficiarios


	Se ha considerado la variable territorial y las características de los usuarios en los estudios que se diseñan a nivel central.

Se  han considerado las características territoriales y de usuarios en los términos de referencia que se hacen en NC

Se avanza en  satisfacer las demandas territoriales acerca de temáticas que requieren las regiones, mediante la entrega de información a través de minutas informativas con datos estadísticos necesarios para llevar a cabo los objetivos estratégicos de la Institución.


	Actividad 1.3

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del plan


	Logros efectivos 
	Identificación de Brechas 

	Fortalecer en la  coordinación y comunicación entre el nivel central (asesoras/es ministeriales) y las regiones (seremias), para la implementación y cumplimiento de los Compromisos Ministeriales adquiridos en el marco de la Agenda de Género.
	Se envía oficio de la Ministra a los Ministerios pidiendo que informen sobre los compromisos ministeriales de la Agenda de Género a sus direcciones regionales. Se hace más expedita la información desde el NC a las direcciones regionales.
	Se requiere una mayor insistencia para que los NC de los sectores entreguen a tiempo los compromisos a las Seremías en regiones. Los compromisos se informaron aunque con tardanza.

	Fortalecer  la Comisión PRIO  para hacer seguimiento a la Agenda de Género regional
	Se constituye la Comisión PRIO en todas las regiones, funcionan al menos una vez por año. La comisión técnica en funcionamiento.
	Es necesario potenciar la Comisión PRIO para que se constituye en la instancia de complementariedad que se necesita a nivel regional; la Comisión debe ser la instancia en donde se realizan los acuerdos sectoriales.

	Incorporar las variables territoriales en los contenidos de las asesorías que las direcciones regionales  entregan para el PMG- género de los Servicios desconcentrados
	Las asesorías a los servicios desconcentrados se realizan desde las direcciones regionales y se incorporan las variables territoriales
	Se debe seguir avanzando en la incorporación de la de las variables territoriales en el PMG de género a los servicios desconcentrados; fortalecer la complementariedad en el territorio.

	Incorporar las variables territoriales en la Capacitación a funcionarios
	El presupuesto de capacitación a funcionarios públicos se envía a regiones. 

La capacitación a funcionarios públicos se hace desde regiones
	Es necesario hacer ajustes para que cada dirección regional adecue los módulos de capacitación a la realidad regional y pueda reacomodar los presupuestos.

	Recoger la especificidad territorial para adecuar la entrega del producto de microemprendimiento  a cada realidad regional

Incorporar las variables territoriales en las Ferias regionales 
	Fortalecer los acuerdos con el Ministerio de Economía. 

Continuar la  información regional desagregada por sexo a través de las regiones, las ARDP, Sercotec y el INE, que se espera completar a diciembre

Las Ferias se planifican con Sercotec y Municipios.
	Es necesario seguir profundizando la perspectiva territorial a través de incorporar de la opinión de las usuarias al diseño del producto.

	Mejorar  la Empleabilidad y Condiciones Laborales de las Mujeres Trabajadoras Jefas de Hogar.


	Durante el presente año se firmó un Convenio Intersectorial , a objeto de asegurar el acceso preferente de las jefas de hogar participantes del Programa.
	Sólo se podrá identificar la existencias de brechas  a partir de enero del 2008. En esa fecha se podrá contar con  una evaluación de los apoyos realizados por cada sector involucrado en el Convenio Intersectorial. 



	Mejorar los espacios de difusión de derechos con enfoque de género, considerando las variables territoriales.

Mejorar y re diseñar las actividades socioeducativas con enfoque de género, incorporando la opinión de las usuarias y de las encargadas regionales, con el fin de promover el desarrollo de competencias para fortalecer los procesos de asociatividad de las mujeres, y el acceso y el desempeño de lideresas en cargos de representación popular y de toma de decisiones.

Hacer seguimiento y evaluación de las políticas de igualdad a través de las mesas de mujeres y los cabildos regionales

Mejorar las bases de los Fondos incorporando la opinión de las encargadas regionales
	Se ha aplicado encuesta a usuarias y usuarios; estamos en proceso de análisis de esta para incorporar sus resultados en la mejora del producto. 

Se realizó el análisis de las mayores necesidades de las usuarias, se establecen las instituciones con las cuáles se están desarrollando convenios de colaboración para una mejor derivación. 

Se realizaran 15 Cabildos regionales entre los meses de noviembre y diciembre. Se incorporaran las opiniones de las u/c/b al diseño del producto.

Se incorporar la opinión de las encargadas regionales en las bases de los Fondos
	Es difícil plantear las brechas, en la medida que aún no se termina el proceso de análisis para la reformulación del producto. 

Estamos  en proceso de desarrollo de los convenios con las instituciones correspondientes para una mejor derivación y por lo tanto aumentar la eficiencia de la misma, aún no  detectamos brechas en la implementación. 

	Ajustar la cobertura de las actividades de prevención de VIF realizadas por las direcciones regiones a las características específicas de cada territorio

Incorporar las características y necesidades específicas de las usuarias del territorio en el diseño del modelo de atención

Atender las características específicas de las usuarias del territorio en los centros y casas de acogida
	Se ha avanzado en realizar los diagnósticos necesarios para incorporar diferencias y características específicas de las usuarias según territorio, así como para dar mayor prioridad de cobertura a los territorios más vulnerables.

Se han establecido sectores prioritario de trabajo para 2007, con los cuales se está en proceso de lograr convenios de cooperación en relación a las usuarias de los territorios. Estos son Carabineros, Ministerio Público, Ministerio de Salud, Ministerio de Justicia, Ministerio del Trabajo, Ministerio de Obras Públicas. Estos se traducen en acciones específicas en cada territorio, con el fin de garantizar el acceso de las usuarias a servicios que faciliten la reparación de la situación de VIF. Hacia 2009, se implementarán además convenios y acciones con Ministerio de Educación, Ministerio de Vivienda, Ministerio del Interior, MIDEPLAN. Junto con ello se evaluará y profundizará los convenios existentes
Casas de Acogida instaladas en cada región, deben evaluar para el año 2008
	La brecha que representa el mayor desafío es la asignación presupuestaria que permita aumentar cobertura en aquellos territorios vulnerables ya sea por dificultad de acceso o por características demográficas propias.

	Articular con el Gobierno Regional y con asociaciones regionales de empresarios y trabajadores/as la realización de diagnósticos regionales para propiciar un debate regional entre los actores participantes. 

Incorporar variables territoriales en el  Portal de intermediación (www.iguala.cl).

Equidad de género en la educación y prácticas educativas no sexistas
	Todas las regiones han realizado reuniones de coordinación con diversos actores.

Todas las regiones han realizado los seminarios de presentación del Programa.

Se ha habilitado a todos/as los/as encargados regionales del programa en el uso del portal para la publicación de ofertas en la Bolsa de Empleo. 

En conjunto con el Ministerio del Trabajo se desarrolla capacitación a OMIL en todas las regiones del país en el uso del Portal (asistencia para la búsqueda de empleo). 


	No se observan brechas.

	Incorporar variables territoriales en la elaboración y diseño de las Campañas nacionales y del material gráfico
	Se consulta a los periodistas de regiones las necesidades de cada una de sus regiones
	


	Actividad 1.4

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial 

	Principal contribución del plan al mejoramiento de la gestión territorial
	Principales dificultades en su implementación 
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	La Comisión PRIO funciona en las 13 regiones del país.
	Se requiere potenciar la Comisión PRIO; 
	Se requiere potenciar la Comisión PRIO para que sea la instancia de complementariedad en la región.

	Coordinación intersectorial e intra municipal para la implementación del Programa “Mejorando la Empleabilidad a Jefas de Hogar y de núcleo”


	Falta de apoyo de algunos sectores, en especial aquellos que tiene orientada su oferta pública a las/os usuarias/os de Chile Solidario.

Mayor apropiación del Programa de las instancias a nivel municipal.  
	Generar condiciones para revertir la situación, a través de la incorporación de las jefas de hogar del programa a la oferta pública.

Mayor coordinación intramunicipal intencionada por los equipos comunales del Programa.

	Ha permitido instalar el tema de prevención de la Violencia Intrafamiliar a nivel regional y local.
	Contar con seguridad en la asignación de mayor presupuesto  que permitan aumentar cobertura en aquellos territorios vulnerables ya sea por dificultad de acceso o por características demográficas propias.
	

	Portal de intermediación laboral iguala.cl 

Coordinación de iniciativas de intermediación a través de acciones conjuntas con OMIL. 

Se contempla el desarrollo en todas las regiones del país de talleres de capacitación a funcionarios SENCE y OMIL desarrollando una estrategia conjunta con el Ministerio del Trabajo. 

A nivel regional las actividades son desarrolladas en conjunto por la SEREMI de trabajo y nuestras direcciones regionales, convocando a las OMILES, funcionarios SENCE, de la Dirección del Trabajo y de los programas Jefas de Hogar del SERNAM.


	Los talleres se diseñaron con una duración de un día completo, sin embargo no se contempló en la planificación inicial el horario de salida más temprana de funcionarios municipales y, en algunos casos, las dificultades de traslado de los participantes de comunas alejadas de la capital regional, lo que significó que no todos los participantes pudieron quedarse hasta el final del taller. Ello implicó modificar el diseño de taller adaptándolo a la realidad regional. 
	Al programas actividades (talleres de capacitación o eventos) se debe considerar situaciones de conectividad de comunas respecto de los lugares de realización de las actividades.

	Como visión de avance del plan establecido para el año 2007, se considera que efectivamente el Plan de trabajo establecido favorece una atención más pertinente a las necesidades territoriales de las usuarias y a la complementariedad en el territorio


	La necesidad de cumplir con el Plan de trabajo versus la urgencia de otros requerimientos dificulta la real implementación del plan de trabajo propuesto, lo que genera como consecuencia su deficiente implementación o el retraso en su cumplimiento. 

Por otra parte, se hace presente el déficit en cuanto a cantidad de recursos humanos disponibles para territorializar efectivamente la propuesta; esto ya que las medidas nacionales facilitan la implementación de las acciones desde el nivel central.  
	Requerimiento de tomar conciencia de las dificultades, así como de generar intención política para avanzar en ellas, tomando en cuenta la importancia del plan propuesto, así como de los beneficios que este conlleva. 


OBJETIVO N°2: “Evaluación de las modificaciones incorporadas a los Sistemas de Información por Región o Territorio”. 

Los compromisos del Sistema de información son para febrero del 2008 

OBJETIVO N°3: “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”. 

	INFORME EJECUTIVO

1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS

Logros (Objetivos cumplidos y/o Mejoras efectivas a los productos)

Contribución del plan al mejoramiento de gestión

Los NC de los sectores informaron a regiones los compromisos ministeriales

La Comisión PRIO funcionando en  todas las regiones al menos una vez por año. La comisión técnica en funcionamiento.
Las asesorías a los servicios desconcentrados se realizan desde las direcciones regionales y se incorporan las variables territoriales

El presupuesto de capacitación a funcionarios públicos se envía a regiones

Está en curso un estudio con el Ministerio de Economía que permitirá identificar medidas para fortalecer los emprendimientos femeninos 

Se está recabando información regional desagregada por sexo a través de las regiones, las ARDP, Sercotec y el INE, que se espera completar a diciembre

Se dispone de 50.000 dípticos orientados a mujeres para orientar el acceso a la Red de Fomento, con recursos del Ministerio de Economía

Las Ferias se focalizan en el segmento comprometido. Varias ferias se planifican con Sercotec o municipios
Ferias regionales incorporan las variables territoriales
Durante el presente año se firmó un Convenio Intersectorial , a objeto de asegurar el acceso preferente de las jefas de hogar participantes del Programa.
Se ha aplicado encuesta a usuarias y usuarios; estamos en proceso de análisis de esta para incorporar sus resultados en la mejora del producto. 

Se realizó el análisis de las mayores necesidades de las usuarias, instituciones con las cuáles se están desarrollando convenios de colaboración para una mejor derivación. 

Se realizaran 15 Cabildos regionales entre los meses de noviembre y diciembre. Se incorporaran las opiniones de las u/c/b al diseño del producto.

Se avanza en realizar los diagnósticos necesarios para incorporar diferencias y características específicas de las usuarias/c/beneficiarias según territorio, así como para dar mayor prioridad de cobertura a los territorios más vulnerables.

Se han establecido sectores prioritario de trabajo para 2007, con los cuales se está en proceso de lograr convenios de cooperación en relación a las usuarias/c/b de los territorios. Los convenios son: Carabineros, Ministerio Público, Ministerio de Salud, Ministerio de Justicia, Ministerio del Trabajo, Ministerio de Obras Públicas. Estos se traducen en acciones específicas en cada territorio, con el fin de garantizar el acceso de las usuarias a servicios que faciliten la reparación de la situación de VIF. Hacia 2009, se implementarán además convenios y acciones con Ministerio de Educación, Ministerio de Vivienda, Ministerio del Interior, MIDEPLAN. Junto con ello se evaluará y profundizará los convenios existentes
Casas de Acogida instaladas en cada región, deben evaluar para el año 2008

Todas las regiones han realizado reuniones de coordinación con diversos actores.

Todas las regiones han realizado los seminarios de presentación del Programa.

Se ha habilitado a todos/as los/as encargados regionales del programa en el uso del portal para la publicación de ofertas en la Bolsa de Empleo. 

En conjunto con el Ministerio del Trabajo se desarrolla capacitación a OMIL en todas las regiones del país en el uso del Portal (asistencia para la búsqueda de empleo). 

2. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN  

Se requiere potenciar la Comisión PRIO para que sea la instancia de complementariedad en la región.

Generar condiciones para revertir la situación, a través de la incorporación de las jefas de hogar del programa a la oferta pública.

Mayor coordinación intramunicipal intencionada por los equipos comunales del Programa.
Al programar actividades (talleres de capacitación o eventos) se debe considerar situaciones de conectividad de comunas respecto de los lugares de realización de las actividades

Requerimiento de tomar conciencia de las dificultades, así como de generar intención política para avanzar en ellas, tomando en cuenta la importancia del plan propuesto, así como de los beneficios que este conlleva.

3. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL 

Recomendaciones a SUBDERE y Comité de Ministros para mejorar desarrollo del sistema 










� Se mejoró la redacción de alguno de los objetivos, sin cambiar el sentido de los mismos.
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